
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-010708/2019 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 5 de agosto de 2019, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado “Suministro de estores enrollables y 
cortinas para diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 
lotes)” 
 

 
 

EMPRESAS 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de 

documentación) 

4 GESTIÓN INTEGRAL DE 
OFICINA, S.L. 

- Ha de aportar declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previstos  conforme al formulario 
normalizado firmado electrónicamente del “documento 
Europeo de Contratación” (DEUC) , establecido por el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de 
enero de 2016,  según se recoge en el anexo V y en la cláusula 
12 del pliego de cláusulas administrativas particulares: El servicio 
en línea gratuito DEUC electrónico permite cumplimentar este 
documento por vía electrónica en la siguiente dirección de 
Internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
web/filter?lang=es. 

- Ha de aportar declaración relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad fijado en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares firmado electrónicamente. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 9 de 
agosto de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Pérez Parrón 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
87

89
37

13
50

48
67

51
24

Ref: 48/302665.9/19

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
https://gestionesytramites.madrid.org

		2019-08-06T11:56:54+0200


		2019-08-06T13:01:02+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




